
 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSF128 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 4 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 
VIGENCIA:2024-07-31 

PAGINA: 1 de 4 
 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                   
  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                              

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

16. 
 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 
 

Fecha: 2024/08/20 
 
Proceso: CH-CD-035 
 
Objeto: ADQUISICION DE SUMINISTROS TECNOLOGICOS PARA LOS EQUIPOS DE COMPUTO 
DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA EXTENSIONES CHIA Y ZIPAQUIRA] 
 
Presupuesto oficial: Siete millones trescientos sesenta y seis mil ochocientos setenta y cuatro pesos 
($7.366.874)]mte.] 
 
 

1. LA SUBSANABILIDAD 
 
De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 
establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 
noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 
Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 
subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 
subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 
y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 
Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 
 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 
establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 
Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 
subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 
requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 
 
 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 
 
Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/08/13 
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No. Cotizante NIT/CC 
Valor Económico de 
la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 
cotización 

1 GRAN FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.S. 900468666-9 $4’996.100 $5’945.359 
2 STATE SOLUTIONS S.A.S. 900464395-1 $5’309.015 $6’317,728 
3 CISTELCO SAS 900296595-5 $5’375.000 $6’396.250 
4 NECONSER S.A.S. 901355130 $5’670.000 $6’747.300 

5 DISTRICLAVE SAS 901748506-4 $5’866.300 $6’980.897 

6 OMAR VEGA TORRES 80547465 $5.893.540 $5.893.540 

7 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES A Y L 

S.A.S 
830136037-8 $5’923.500 $7’048.965 

 
3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 
] 
 
NOMBRE DEL COTIZANTE: [CISTELCO SAS] 
NIT/CC: 900296595-5 
 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El[los] cotizante[s] [[CISTELCO SAS] NO cumple con 1. Debidamente 
ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con entidades 
públicas y/o privadas, durante los últimos CINCO (5) años contado 
antes de la fecha de presentación de ofertas.  
  
  
. 

 

NO CUMPLE [La parte técnica deja constancia que no 
entregó los documentos como requisitos exigidos para la 

subsanación 

 
 
 
 
 
 
NOMBRE DEL COTIZANTE: [DISTRICLAVE SAS] 
NIT/CC: 901748506-4 
 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El[los] cotizante[s] [DISTRICLAVE SAS] NO cumple con 1. 
Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos CINCO (5) años 
contado antes de la fecha de presentación de ofertas.  
  
 

NO CUMPLE [La parte técnica deja constancia que no 
entregó los documentos como requisitos exigidos para la 

subsanación 

 



 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSF128 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 4 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 
VIGENCIA:2024-07-31 

PAGINA: 3 de 4 
 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                   
  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                              

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 
NOMBRE DEL COTIZANTE: [PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES A Y L S.A.S] 
NIT/CC: 830136037-8 
 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El[los] cotizante[s] [PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES A Y L S.A.S] 
No cumple con 1. 
El cotizante deberá aportar junto con la cotización y demás 
documentos solicitados, los siguientes anexos correctamente 
diligenciados: 
Anexo 1. Carta de presentación (Ver formato) 

NO CUMPLE [La parte técnica deja constancia que NO 
CUMPLE [En el anexo 1 el oferente presenta un objeto 

distinto al del proceso CH-CD-035] 
contratistas 

 
4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 

 
 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 
GRAN FERRETERIA INDUSTRIAL 

S.A.S. 
900468666-9 X   

2 STATE SOLUTIONS S.A.S. 900464395-1 X   
3 CISTELCO SAS 900296595-5  X  
4 NECONSER S.A.S. 901355130 X   
5 DISTRICLAVE SAS 901748506-4  X  
6 OMAR VEGA TORRES 80547465 X   

7 
PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES A Y L S.A.S 
830136037-8  X  

. 
 
 

5. CONCLUSIÓN:  
 
[Escoger la conclusión que aplique]. 
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con [GRAN 
FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.S]. 
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado NO continuar el proceso de contratación con los 
cotizantes y declarar DESIERTO el proceso de selección. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
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El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 
aprobado con la debida diligencia. 

 
 
 
 
 
 
FIRMA  
NOMBRE Néstor Duván Torres García  
CARGO Técnico II  
 
Proyectó: Néstor Duván Torres García  
                Oficina Sistemas y Tecnología 

 
Código Serie Documental (Ver Tabla de Retención Documental) 


